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DE DEPORTES

CONCEJALIA

AYUNTAMIENTO DE MIRAFLORES DE LA SIERRA (MADRID) 

 

CONCEJALÍA DE DEPORTES 

 

TARIFAS ENTRADAS PISCINA MUNICIPAL 

 
 

LABORABLE 
SÁB., DOM. Y 

FESTIVO 

BONOS DE 10 

BAÑOS 

ADULTOS 

CON C. U. 
1.20 EUROS 2.50 EUROS 9 EUROS 

ADULTOS 

SIN C. U. 
2.50 EUROS 5 EUROS 19 EUROS 

INFANTIL 

CON C. U. 
0.60 EUROS 1.20 EUROS 4.40 EUROS 

INFANTIL 

SIN C. U. 
1.50 EUROS 3 EUROS 11.40 EUROS 

 
 DURANTE ESTE VERANO TODOS LOS USUARIOS DE LA PISCINA MUNICIPAL TENDRÁN UNA 

BONIFICACIÓN DEL 20 % EN LAS TARIFAS QUE FIGURAN EN LAS ORDENANZAS MUNICIPALES, YA 

INCLUIDO EN LOS PRECIOS INDICADOS EN EL CUADRO ADJUNTO (ESTÉN O NO EMPADRONADOS 

EN LA LOCALIDAD) 

 

 TENDRÁN ACCESO GRATUITO A LA PISCINA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN PROVISTOS DE CARNET 

DE USUARIO Y DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LAS CONDICIONES SEÑALADAS (DNI, 

TARJETA DE RESIDENCIA O PASAPORTE Y/O JUSTIFICANTE DE DISCAPACIDAD): 

 MAYORES DE 65 AÑOS 

 DISCAPACITADOS >66% 

 

 TENDRÁN UN DESCUENTO DEL 50% EN LA ENTRADA A LA PISCINA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN 

PROVISTOS DE CARNET DE USUARIO Y DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LAS 

CONDICIONES SEÑALADAS (DNI, TARJETA DE RESIDENCIA O PASAPORTE Y/O JUSTIFICANTE DE 

DISCAPACIDAD) LAS PERSONAS QUE PRESENTEN UNA DISCAPACIDAD DEL 33% AL 65% 

 
 LOS BONOS DE 10 BAÑOS SON PERSONALES E INTRANSFERIBLES, POR TANTO, SÓLO PODRÁN 

UTILIZARSE EN COMBINACIÓN CON DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA IDENTIDAD (CARNET DE 

USUARIO DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES, DNI O TARJETA DE RESIDENCIA) ; SÓLO SERÁN VÁLIDOS 

EN DÍAS LABORABLES Y DURANTE UNA TEMPORADA 

 

CARNET DE USUARIO IMPORTE * 
Infantil (4-15 años) 18 euros 

Adulto (16-64 años) 30 euros 

Mayores de 65 años 9 euros 

Discapacidad >66% 9 euros 

Discapacidad 33-65% 18 euros 

Menores de 4 años (0-3 años) exentos 
 

*(50% descuento a empadronados) 

 EL CARNET DE USUARIO SE OBTIENE EN LA OFICINA DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES, EN SU HORARIO DE 

ATENCIÓN AL PÚBLICO, SIENDO NECESARIOS LA APORTACIÓN DE UNA FOTOGRAFÍA, LOS DATOS 

PERSONALES Y LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE EMPADRONADO, DISCAPACITADO 

Y/O EDAD Y SU IMPORTE. 

 


